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EXPOSICIÓN DE VECINOS-ARQUITECTOS

A- Por qué preocuparse por la rezonificación: PROBLEMAS/ RIESGOS
B- Qué queremos, qué hay que cambiar OBJETIVOS A CUMPLIR-PROPUESTA 
C- Cómo implementamos nuestras ideas: ACCIONES
A- RIESGOS DE UNA REZONIFICACIÓN EMPÍRICA

En toda ciudad existe un código que regula cuestiones de zonificación, usos, edificación, etc. Esto es: cuántos m2 podemos construir sobre un  terreno, cuántos por encima de la PB, cuánto hay que retirarse de la LM, de la línea de fondo, qué actividades se pueden desarrollar en cada área, etc. (para nombrar los más básicos)

En Lomas existe un código que Sí merecería una buena reforma. Pero es necesario hacer un estudio urbano-ambiental previo, serio e idóneo. Si se realiza en forma intuitiva y parcial, o volcada hacia intereses individuales, se corren serios riesgos de degradación de nuestro patrimonio, calidad de vida e identidad del barrio, como por Ej. :

1- De la construcción:

Usos permitidos inadecuados

Construcción excesiva de m2 cubiertos

Aumento indiscriminado de la densidad de población en áreas residenciales bajas

Construcción de torres encerrando casas bajas
Perdida de privacidad por las visuales desde medianeras de mucha altura 
Reducción de la ventilación e iluminación natural por la elevación de altura permitida 
Perdida de la homogeneidad estética de los barrios

Demolicion de casas históricas de importante valor arquitectónico y urbanístico

Eliminación de gran cantidad de árboles antiguos de los pulmones de manzana
Pérdida de oxigenación y de gran cantidad de especies de pájaros 
Pérdida de la capacidad de absorción del suelo para agua de lluvias con el
consiguiente escurrimiento a zonas bajas donde aumentarían los existentes
problemas de inundación

Generación de emisiones y efluentes (olores, tipo y nivel de ruidos, etc) de usos incompatibles con áreas residenciales

2- De las calles:

Calles de USO vecinal transformados en grandes arterias de circulación

Limite de su capacidad y resistencia 

Circulación, carga y descarga de grandes camiones en el caso de abastecimiento de mega emprendimientos

Aumento de emisiones donde ahora no sucede (monóxido carbono, etc.)

3- De los servicios:

La infraestructura de servicios debe estar acorde con cualquier aumento de densidad que se proyecte. La actual infraestructura no soportaría un número ilimitado de nuevos emprendimientos. Ya existen ejemplos graves:

Escasa red cloacal

Sobrecarga de las napas

Problemas de presión en el suministro de agua potable

Insuficiente presión de gas en invierno

Cortes de luz y variación de tensión en la red eléctrica

Falta de capacidad en los desagües pluviales-problemas de inundación

4- De la seguridad jurídica:

Los que vivimos en estos barrios valoramos muchas de sus características. De modificarse, deseamos asegurar su mejora, algo tan obvio como esto parece imposible. 

Todos los proyectos para cambiar el código impulsados desde los diferentes sectores políticos modifican mayoritariamente Av. Hipólito Yrigoyen, Alem, Alvear, Larroque, Vieytes, donde se encuentran las manzanas que hoy están codificadas como de uso predominante residencial. 

Sin el debido acuerdo de los vecinos estarían vulnerando nuestros derechos.

¿Cómo hacer para protegernos de sucesivos atropellos ocultos en maniobras legislativas, no dominadas por la mayoría de los vecinos?

¿Cómo hacer para participar del sistema de excepciones en la autorización de emprendimientos?


NOTA: Todos estos planteos parecen intrascendentes en tiempos de la gravedad que nos toca. Pero justamente se trata de re-conocer lo que nos puede quedar de valioso, cuidarlo y hacer que se respete. En definitiva acá también están implícitos los conceptos de ética y corrupción.

B- PROPUESTA:

Ya existe una la ley 8912/77 de uso del suelo, que establece claramente como objetivos fundamentales la preservación y el mejoramiento del medio ambiente.

Los proyectos actuales impulsados desde los diferentes sectores políticos están en contradicción con esto. 

Fuenteovejuna propone que:

1. Bajo ningún aspecto se degradará el medio ambiente actual de los barrios residenciales, esto quiere decir mantener o mejorar:

La densidad de población

Los espacios verdes

Las alturas

Las visuales

La luz, aire, olores, etc.

Legislar el arbolado y la poda 

Legislar el empedrado (ahora ausente)

2. que se verifique la zonificación actual para:

Crear áreas de preservación patrimonial APP (ahora inexistentes)

Crear zonas de fuelle en sus alrededores como transición a otras zonas

Reveer casos cuya situación actual de ocupación se conserva muy por debajo de lo permitido (Ej. Barrio InglesTemperley, Adrogué, S.Isidro)

Determinar siempre un límite de altura para toda zona

Reveer los retiros de frente (ahora inexistentes)

Incorporar el análisis de casos particulares (manzanas, calles, otros) 

Que las bandas de circulación adopten características compatibles con las zonas que van atravesando (usos, edificación, etc.)

Que al unificar lotes, el lote resultante tome las características del más restrictivo

3. Que las excepciones sean aprobadas con acuerdo de los vecinos

Que estén sujetos a un análisis previo de impacto urbano-ambiental, ya se trate de poda, empedrado, emprendimientos, etc.)

4. Que se mejore drásticamente las intercomunicaciones:

Las condiciones de transitabilidad

Las comunicaciones Este-Oeste

El impacto del transporte público

La fluidez entre centros y periferia

En este punto cabe aclarar, para no generar falsas expectativas, que nos hemos limitado a definir nuestra propuesta en términos conceptuales y no ahondar hoy en datos técnicos, con índices, valores ni delimitación precisa de áreas. Esto tiene un motivo que se explica a continuación:

C- ACCIONES:

El municipio de Lomas de Zamora debe ser considerado como parte de una región que es el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA)

Existe un desequilibrio histórico entre centro y periferia que hoy da este resultado de degradación urbana y complica su crecimiento y preservación.

Por esto es imprescindible realizar un análisis integral urbano-ambiental para todo el partido. De acá surge que atender solamente a nuestro barrio (como han hecho hasta ahora) es un maquillaje tendencioso. Hacer un estudio serio tomaría entre 5 y 10 años, lo que trasciende cualquier período político. 

Fuenteovejuna propone DOS niveles de ACCIÓN

1º Buscar entidades alternativas como por ejemplo la Universidad, ONG's u otros, que bajo convenio, estén en condiciones de llevar adelante este macroproyecto. Provistos con material de información y de análisis que surja de la participación y opinión de los vecinos. 

¿Qué podemos hacer mientras tanto?

2º Como vecinos SI podemos ocuparnos en forma parcial de la zonificación de nuestro pequeño barrio, analizar críticamente la zonificación actual y detectar los puntos que nos desprotegen y nos urgen. Realizar una propuesta en términos técnicos con su presentación al Consejo Deliberante y que siga su curso legal simultáneamente con la elaboración del macroproyecto para todo el partido.

Nuestro objetivo hoy es convocarlos para ver si están de acuerdo en que nos aboquemos todos en semejante tarea; solicitar la opinión, el apoyo y la colaboración de múltiples maneras.

Desde nuestro lugar de profesionales debemos decir con absoluta franqueza y humildad: un proyecto urbano-ambiental integral, serio e idóneo NO puede realizarse en unos pocos meses, NO es tarea de arquitectos o de sociólogos solamente, NO debe realizarse a la sombra en forma inconsulta.

EN DEFINITIVA: Todo se trata de re-conocer y reforzar la identidad del barrio.

¿Qué es identidad barrial?

Es el conjunto de características que la hacen reconocible: sus techos, árboles, calles, colores; sus alturas, retiros, actividades; sus llenos y vacíos; su perfil urbano.

No es lo mismo preservar, conservar, restaurar.

Sepan que hay una graduación de intervenciones posibles a practicar en una edificación según el grado de originalidad y deterioro.

